
Modificación de los Estatutos 

del Instituto de Crédito Oficial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Real Decreto 1149/2015, de 18 de diciembre, por el que se modifican determinados 

preceptos de los Estatutos del Instituto de Crédito Oficial, aprobados por el Real Decreto 

706/1999, de 30 de abril, de adaptación del Instituto de Crédito Oficial a la Ley 6/1997, 

de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 

Estado y de aprobación de sus Estatutos. Por este Real Decreto se reforma el Consejo 

General del ICO, órgano rector encargado de la superior dirección de su administración 

y gestión. Se introducen criterios objetivos para el nombramiento, el ejercicio de sus fun-

ciones y el cese de los vocales, así como para adecuar el funcionamiento de la institu-

ción a estas novedades. En concreto, se propone que los vocales del Consejo General 

sean nombrados entre personas de reconocido prestigio. (BOE,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA 01-01-2016) 
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